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del transporte necesario para los artículos de un pedido, cuando el Comprador tenga 
dicha obligación, o cualquier otra incapacidad o rechazo por su parte a la entrega de 
acuerdo con las fechas de entrega del pedido; (f) retrasos en la obtención de 
aprobación aduanera (cuando sea de aplicación) de las entregas de los pedidos, y (g) 
retraso por parte del Comprador en facilitar cualquier garantía requerida por SPX 
FLOW en forma de carta de crédito, aval bancario u otro. En el caso de dichos 
retrasos del Comprador, SPX FLOW además de añadir una prórroga a los hitos 
restantes, tendrá derecho a un aumento en el precio total del pedido que refleje el 
aumento en costes para SPX FLOW directamente provocados por los retrasos del 
Comprador. Además, SPX FLOW tendrá derecho a presentar facturas por cualquier 
hecho relativo al pedido por el cual la terminación haya sido frustrada debido a 
retrasos del Comprador. Dichas facturas se pagarán en el plazo de 30 días desde la 
fecha de la factura de SPX FLOW. 

Todo dibujo de ingeniería, técnico u otra presentación enviada por SPX FLOW al 
Comprador que no se rechace expresamente por escrito del plazo de diez (10) días 
laborables desde la recepción por parte del Comprador se considerará aceptada por 
el Comprador. El derecho del Comprador a realizar cualquier inspección previa al 
envío acordada (i) que el Comprador no programe en el plazo de diez (10) días 
laborables después de la recepción del aviso por parte de SPX FLOW de que los 
artículos están listos para inspección o (ii) que el Comprador se retrase hasta diez 
(10) días laborables desde la fecha programada originalmente para la inspección, se 
considerará renunciado siempre y cuando SPX FLOW certifique por escrito que los 
artículos han pasado con éxito la inspección estándar de SPX FLOW previa al envío. 
Cuando el Comprador se retrase en retirar el pedido de cualquier artículo o envíe un 
mensajero o empresa de transporte para su retirada excediendo el plazo de diez (10) 


